
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 19 de febrero de 2004, por la que se aprueban las Normas Técnicas Específicas de Producción Integrada
para el Tomate en las Islas Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 28 de enero de 2004, por la que se establece la asignación de los módulos de los ciclos formativos de Ar-
tes Plásticas y Diseño, específicos de los currículos canarios, a las correspondientes especialidades de los Cuerpos
de Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Orden de 16 de febrero de 2004, por la que se modifica la Orden de 1 de marzo de 1994, que regula el proceso de ad-
misión de alumnos para cada curso académico en los centros docentes de Educación Secundaria sostenidos con fon-
dos públicos (B.O.C. nº 28, de 7.3.94).

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 12 de febrero de 2004, por la que se hace pública la convocatoria del
concurso de méritos para formar parte de las listas de reserva para cubrir posibles sustituciones en determinadas es-
pecialidades de Enseñanza Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Artes Plásticas y Diseño.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 17 de febrero de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de puestos de trabajo en esta Consejería, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 19 de diciembre de 2003.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 13 de febrero de 2004, por la que se efectúa la convocatoria de transferencias a las organizaciones sindica-
les, destinadas a la financiación de operaciones corrientes no singularizadas, para el año 2004.

Orden de 17 de febrero de 2004, por la que se delega en la Directora del Instituto Canario de la Mujer la competen-
cia en materia de autorización de ampliación de créditos que amparan gastos de personal en dicho Organismo Autó-
nomo.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 18 de febrero de 2004, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación de la realización del diseño, decoración, montaje, desmontaje y
almacenamiento del stand institucional de esta Consejería, destinado a la promoción de productos agroalimentarios
de Canarias, en las ferias XVIII Salón Internacional del Club de Gourmets 2004 y Salón Internacional del Vino.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 17 de febrero de 2004, que corrige los errores materiales advertidos
en el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, aprobado por Orden de 4 de febrero de 2004, que aprue-
ba el expediente de contratación, el gasto y se abre el procedimiento para la adjudicación de la contratación por con-
curso, procedimiento abierto, tramitación urgente, del servicio consistente en el desarrollo de diversas aplicaciones
para la Viceconsejería de Educación y Asistencia Técnica de la Dirección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa. 

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 17 de febrero de 2004, que adjudica la contratación de un servicio
para la organización y realización de la Muestra de Formación Profesional 2004, a celebrar en Santa Cruz de Teneri-
fe, por procedimiento negociado, sin publicidad y tramitación anticipada.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de febrero de 2004, que ha-
ce público el Pliego de Cargos recaído en el expediente de desahucio administrativo nº 12/04, incoado contra Dña.
Soraya Muñoz Muñoz, en ignorado paradero.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de fe-
brero de 2004, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a
nombre de D. Manuel Pérez Hernández, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Al-
cohólicas.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de fe-
brero de 2004, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a
nombre de Agro Industrial Canaria, S.A. (AGROSA), en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de enero de
2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Natural del Islote de Halcones (L-7),
en el término municipal de Yaiza (Lanzarote).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de febrero
de 2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Natural de las Montañas del Fuego
(L-8), en los términos municipales de Yaiza y Tinajo (Lanzarote).

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de febrero de 2004, que acuer-
da la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, del
expediente administrativo del recurso contra la Resolución de esta Secretaría General Técnica, de 13 de noviembre
de 2003, de denegación de reconocimiento de grado 20, seguido a instancia de Dña. Celia Corbal Encinas, y se em-
plaza a los interesados en el recurso nº 0000013/2004 (Procedimiento Abreviado).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 13 de febrero de 2004, relativo a notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por
infracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 18 de febrero de 2004, relativo a expedientes sancionadores por infracción administrativa en materia de
transportes.

Boletín Oficial de Canarias núm. 41, lunes 1 de marzo de 2004 2703

Página 2752

Página 2753

Página 2755

Página 2755

Página 2756

Página 2756

Página 2757



I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

295 ORDEN de 19 de febrero de 2004, por la que
se aprueban las Normas Técnicas Específi-
cas de Producción Integrada para el Toma-
te en las Islas Canarias.

La creciente demanda social de productos agrí-
colas con unos índices de calidad garantizados y
diferenciados de los que se producen con los sis-
temas tradicionales, junto con la modernización de
los sistemas agrícolas y de las explotaciones agra-
rias, van a determinar la aparición del sistema de
producción integrada en agricultura, como aquel
sistema agrario de producción, transformación, en
su caso, y comercialización, que utiliza al máxi-
mo los recursos y mecanismos naturales, minimi-
zando los aportes de insumos procedentes del ex-
terior, asegurando unos productos finales de alta
calidad mediante la utilización preferente de tec-
nologías respetuosas con el medio ambiente.

En la Comunidad Autónoma de Canarias dicho
sistema está regulado en el Decreto 79/2003, de 12
de mayo (B.O.C. nº 101, de 28.5.03), cuyo ar-
tículo 2, apartado segundo, determina que “El sis-
tema agrario definido deberá ser desarrollado de
conformidad con las normas de este Decreto y de
la normativa básica del Estado y con los requisi-
tos que para cada producto, o grupo de productos,
se recojan en las Normas Técnicas Específicas que
serán aprobadas por Orden de la Consejería com-
petente en materia de agricultura, a propuesta de
la Dirección General correspondiente, y publica-
das en el Boletín Oficial de Canarias, que com-
plementarán las Normas Técnicas Generales que
se aprueban como anexo de este Decreto”.

En función de ello, para la producción, trans-
formación o comercialización de un determinado

producto, se hace necesario el cumplimiento, no
sólo de las Normas Técnicas Generales recogidas
en el anexo del Decreto citado, sino de las Normas
Técnicas Específicas que se aprueban con esta Or-
den.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta de la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueban las Normas Téc-
nicas Específicas de Producción Integrada para el
Tomate en las Islas Canarias, que se recogen co-
mo anexo a esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

296 ORDEN de 28 de enero de 2004, por la que se
establece la asignación de los módulos de los ci-
clos formativos de Artes Plásticas y Diseño, es-
pecíficos de los currículos canarios, a las co-
rrespondientes especialidades de los Cuerpos
de Profesores y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño.

El Real Decreto 1.284/2002, de 5 de diciembre
(B.O.E. de 20 de diciembre), establece las especialida-
des de los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño, adscribe a ellas los profe-
sores de dichos Cuerpos y determina los módulos, asig-
naturas y materias que deberán impartir. 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 8 de
la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, corresponde
a las Administraciones Educativas establecer el cu-
rrículo del correspondiente ciclo formativo en sus res-
pectivos ámbitos de competencia.

El Decreto 255/2003, de 2 de septiembre (B.O.C.
de 19 de septiembre), establece el currículo de los ci-
clos formativos de grado medio de Artes Plásticas y
Diseño de: “Ebanistería artística”, “Vaciado y Mol-
deado artístico”, “Talla artística en Piedra”, corres-
pondientes a la familia profesional de Artes Aplica-
das de la Escultura; “Artefinal de Diseño Gráfico”,
“Autoedición”, correspondientes a la familia profe-
sional de Diseño Gráfico; “Grabado Calcográfico”
correspondiente a la familia profesional de Artes
Aplicadas al Libro; y “Tapices y Alfombras” y “Te-
jeduría en Bajo Lizo” correspondientes a la familia
profesional de Textiles artísticos, así como el acce-
so a dichos ciclos formativos.

El Decreto 256/2003, de 2 de septiembre (B.O.C. de
22 de septiembre), establece el currículo de los ciclos
formativos de grado superior de Artes Plásticas y Di-
seño de: “Artes Aplicadas de la Escultura” correspon-
diente a la familia profesional de Artes Aplicadas de la
Escultura; “Cerámica artística” correspondiente a la fa-
milia profesional de Cerámica artística; y “Gráfica Pu-
blicitaria” y “Fotografía artística”, correspondiente a la
familia profesional de Diseño Gráfico, así como el ac-
ceso a dichos ciclos formativos.

La Disposición Final Segunda del mencionado
Real Decreto establece que las autoridades corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas podrán dic-
tar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las
normas que sean precisas para su aplicación y desa-
rrollo.

Por lo anteriormente expuesto, procede ahora esta-
blecer la asignación a las nuevas especialidades, para
aquellos módulos de los ciclos de grado medio y gra-
do superior de Artes Plásticas y Diseño con currículo

canario, que no están contemplados en los Reales De-
cretos que establecen los correspondientes Títulos.

En virtud de las atribuciones conferidas por el De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, en relación con lo
previsto en la Disposición Final Segunda del Real De-
creto 1.284/2002, de 5 de diciembre,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación en los centros
docentes públicos y privados, del ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Canarias, que impartan las
enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de
Artes Plásticas y Diseño establecidas en la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Artículo 2.- Asignación de especialidades.

Las especialidades a las que se adscriben los módu-
los de los currículos de los ciclos formativos de Artes
Plásticas y Diseño, establecidos en los Decretos 255/2003
y 256/2003, de 2 de septiembre, y no contemplados en
el Real Decreto 1.284/2002, de 5 de diciembre, son las
que figuran en la columna A del anexo de la presente
Orden.

No obstante, en ausencia de funcionarios de estas es-
pecialidades, y a fin de lograr una optimización en el apro-
vechamiento de los recursos disponibles en el centro y
en la organización del mismo, dichos módulos podrán
ser impartidos por funcionarios de otras especialidades
de acuerdo con lo que se especifica en la columna B.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Tal como establece el artículo 3 del Real Decreto
1.284/2002, de 5 de diciembre, los funcionarios del
Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño po-
drán impartir las materias de la modalidad de Artes del
Bachillerato, que se indican en el anexo VI del citado
Real Decreto.

Asimismo, los funcionarios del Cuerpo de Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, podrán impartir
los talleres artísticos del currículo de la modalidad de
Artes del Bachillerato.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURAY DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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297 ORDEN de 16 de febrero de 2004, por la que
se modifica la Orden de 1 de marzo de 1994,
que regula el proceso de admisión de alumnos
para cada curso académico en los centros do-
centes de Educación Secundaria sostenidos
con fondos públicos (B.O.C. nº 28, de 7.3.94).

El Decreto 12/1994, de 11 de febrero, establece
las condiciones generales para la admisión del alum-
nado en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias en los
diferentes niveles y etapas escolares. Por su parte, la
Orden de 1 de marzo de 1994, por la que se regula
el proceso de admisión de alumnos para cada curso
académico en los centros docentes de Enseñanza Se-
cundaria, Bachillerato, Formación Profesional, En-
señanzas Integradas y Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos, sostenidos con fondos públicos
(B.O.C. nº 28, de 7 de marzo), concreta esas condi-
ciones generales y describe los trámites básicos que
deben seguirse anualmente en la gestión de la admi-
sión de alumnos.

Esta Orden, a su vez, fue objeto de modificación
por sendas Órdenes de 14 de febrero de 2001 (B.O.C.
nº 30, de 7 de marzo) y de 20 de enero de 2003
(B.O.C. nº 27, de 10 de febrero), por necesidades de
adaptación en la organización de la oferta de las en-
señanzas y para agilizar el procedimiento que con-
lleva la admisión.

En ese contexto normativo, la implantación de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Ca-
lidad de la Educación, requiere adecuar la regulación
vigente sobre esta materia de admisión de alumnos,
que debe abordarse con el necesario tiempo que acon-
seja todo proceso de cambio, acometiendo la actua-
lización completa de lo que debe seguir aplicándo-
se e incorporando y concordando las nuevas
prescripciones de la Ley.

Por otra parte, el Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, por el que se establece el calendario de
aplicación de la Ley ya prevé, en su artículo 5, que
para el próximo curso escolar se deberá implantar la
oferta singular de los Programas de Iniciación Pro-
fesional y el artículo 11.2 del Real Decreto 831/2003,
de 27 de junio, por el que se establece la ordenación
general y las enseñanzas comunes de la Educación
Secundaria Obligatoria determina que las Adminis-
traciones educativas aprobarán estos programas pa-
ra sus respectivos ámbitos y especificarán los cen-
tros en los que se impartan. Pues bien, sin perjuicio
de que se establezca una regulación general sobre es-
tos programas, la misma debe ir precedida de los
ajustes normativos esenciales que aseguren la impartición
de esta medida de atención a la diversidad priorizando
su oferta a aquel alumnado para el que puede ser la
mejor respuesta educativa y, en todo caso, garanti-
zando la igualdad en la admisión del alumnado.

Por lo expuesto, al amparo de la autorización con-
tenida en la Disposición Final Segunda del citado De-
creto 12/1994, de 11 de febrero, en uso de las atri-
buciones que me son propias,

R E S U E L V O:

Artículo único.- Se modifica la Orden de 1 de mar-
zo de 1994, por la que se regula el proceso de admi-
sión de alumnos para cada curso académico en los
centros docentes de Enseñanza Secundaria, Bachillerato,
Formación Profesional, Enseñanzas Integradas y Es-
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, sos-
tenidos con fondos públicos (B.O.C. nº 28, de 7 de
marzo), añadiendo el siguiente texto, como párrafos
séptimo y octavo a su apartado segundo, en su redacción
dada por la Orden de 14 de febrero de 2001 (B.O.C.
nº 30, de 7 de marzo):

“Tendrá preferencia para cursar Educación Se-
cundaria Obligatoria a través de un Programa de Ini-
ciación Profesional el alumnado del centro donde se
imparta o el procedente de centros que pertenezcan
a su zona de adscripción. Asimismo, para este alum-
nado y para el que no proceda de la citada zona se
aplicará la siguiente prelación en el año natural en
que vaya a iniciar el programa:

a) Los alumnos con dieciséis años que a juicio del
equipo de evaluación puedan obtener por esta vía, y
no por la de un itinerario, el Título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, y los alumnos
con quince años que repiten el segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y que no cum-
plan los requisitos de promoción a tercero, previa de-
cisión del equipo de evaluación, asesorado por el
departamento de orientación, y oídos el alumno y sus
padres.

b) Los alumnos con quince años que, reuniendo
los requisitos de promoción a tercero de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, tras la adecuada orien-
tación educativa y profesional, no deseen cursar nin-
guno de los itinerarios ofrecidos.

c) Los alumnos extranjeros que, con quince años
cumplidos, presenten graves problemas de adaptación
a la Educación Secundaria Obligatoria.

En todo caso, la ordenación de cada uno de estos
grupos se hará según los criterios prioritarios y com-
plementarios determinados en el Decreto 12/1994, de
11 de febrero.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Viceconsejería de Edu-
cación y a las Direcciones Generales en el ámbito de
sus respectivas competencias a dictar cuantas ins-
trucciones sean necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden.
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Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

298 Dirección General de Personal.- Resolución
de 12 de febrero de 2004, por la que se hace
pública la convocatoria del concurso de mé-
ritos para formar parte de las listas de reser-
va para cubrir posibles sustituciones en de-
terminadas especialidades de Enseñanza
Secundaria, Bachillerato, Formación Profe-
sional y Artes Plásticas y Diseño.

En previsión de poder afrontar el nombramiento
de profesorado sustituto o interino en determinadas
especialidades a medida que se producen las situa-
ciones que ocasionan la necesidad de su cobertura en
los Centros Públicos de Enseñanza Secundaria, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Artes Plásticas
y Diseño pertenecientes al ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a fin de selec-
cionar aspirantes que se incorporen a las correspon-
dientes listas de reserva, esta Dirección General ha-
ce pública la presente convocatoria de concurso
público de méritos, para cubrir posibles sustitucio-
nes de carácter temporal, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Base primera.- Objeto.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto se-
leccionar aspirantes a formar parte de las listas de re-
serva para realizar sustituciones de carácter tempo-
ral en las especialidades que se relacionan en el anexo
I de la presente Resolución.

Base segunda.- Participantes.

2.1. Podrán participar en la presente convocato-
ria quienes aspiren a realizar sustituciones de carác-
ter temporal en las especialidades que se contemplan
en el anexo I de la presente Resolución y reúnan las
condiciones establecidas en la misma.

2.2. Podrán participar por el turno de reserva de
minusválidos los aspirantes que tengan reconocido
un grado igual o superior de minusvalía al 33%.

Base tercera.- Requisitos de los candidatos.

3.1. Los aspirantes deberán cumplir, a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

3.1.1. Ser español o nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o bien encontrarse en alguna
de las siguiente situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de
otro Estado miembro de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de Derecho.

- Ser descendiente, cualquiera que sea su na-
cionalidad, de un español, de un nacional de otro Es-
tado miembro de la Unión Europea o de sus cónyu-
ges, siempre que éstos no estén separados de Derecho.
En cualquier caso los descendientes deberán ser me-
nores de 21 años o mayores de dicha edad pero que
vivan a expensas de aquéllos.

- Estar incluidos en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3.1.2. Estar en posesión o en condiciones de que
le sea expedida la titulación exigida en el anexo I de
la presente Resolución.

3.1.3. Tener cumplidos dieciocho años y no exceder
la edad establecida para la jubilación.

3.1.4. No ser funcionario de carrera ni en prácti-
cas, excepto que se encuentre en situación de exce-
dencia, de algún cuerpo docente no universitario.

3.1.5. Para ser incluido por el turno de reserva de
minusválidos, los aspirantes deberán acreditar tener
reconocido un grado igual o superior de minusvalía
al 33%.

3.1.6. Únicamente para los aspirantes a desempeñar
sustituciones en el Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional que presenten titulación de Téc-
nico Especialista o Técnico Superior, y en el Cuer-
po de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño que presenten titulación de Graduado en Artes
Aplicadas, acreditar experiencia laboral relacionada
con la especialidad durante dos años como mínimo.

3.1.7. Los aspirantes que no tengan la nacionali-
dad española, originarios de países cuya lengua ofi-
cial no sea el español, deberán acreditar un conoci-
miento adecuado de esta lengua en la forma prevista
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en el subapartado 4.2.3 de la base cuarta de la pre-
sente Resolución.

Base cuarta.- Solicitudes y documentación acre-
ditativa de los requisitos y méritos.

4.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria
deberán presentar una instancia, cuyo modelo se pu-
blica como anexo II en la presente Resolución, acom-
pañada de la documentación que se expresa en la ba-
se siguiente.

4.1.1. Los participantes deberán consignar en el
apartado correspondiente del anexo II de la presen-
te Resolución la isla o islas en las que voluntariamente
deseen prestar sus servicios docentes. En caso de no
cumplimentar este apartado se entenderá que desean
prestarlos en el ámbito de toda la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Igualmente los aspirantes que
participen por el turno de reserva de minusválidos de-
berán cumplimentar el apartado correspondiente de
su instancia de participación.

4.2. Los aspirantes deberán presentar junto con su
instancia de participación la siguiente documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de la presente Resolución:

4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad, o bien del correspondiente Documento oficial
de acreditación de la identidad en el Estado de ori-
gen, para los que no tengan la nacionalidad españo-
la.

4.2.2. Original o fotocopia cotejada del título aca-
démico que se alegue para impartir la especialidad
o especialidades elegidas, o bien, el resguardo de
haber abonado los derechos para su expedición o
certificación académica oficial en la que conste ha-
ber hecho efectivo dicho abono, conforme a la rela-
ción de titulaciones para cada especialidad conteni-
das en el anexo I. En el caso de que dicha titulación
académica se haya obtenido en el extranjero deberá
haberse concedido la correspondiente credencial de
homologación, según el Real Decreto 86/1987, de 16
de enero (B.O.E. de 23), o su reconocimiento al am-
paro de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE del
Consejo de las Comunidades Europeas de 21 de di-
ciembre de 1988 y el Real Decreto 1.665/1991, de
25 de octubre (B.O.E. de 22 de noviembre).

4.2.3. Para los aspirantes que no tengan la na-
cionalidad española, de países cuya lengua oficial no
sea el español, acreditación de su conocimiento del
castellano, aportando fotocopia compulsada del Di-
ploma Superior de Español como Lengua Extranje-
ra expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o
el título de Licenciado en Filología Hispánica o Ro-
mánica, o bien, certificación académica que acredi-
te haber realizado todos los estudios para la obten-
ción de alguno de dichos diplomas o títulos.

4.2.4. Para los aspirantes a realizar sustituciones
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional y en el Cuerpo de Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, que se acojan a lo estable-
cido en el subapartado 3.1.6 de la base tercera de la
presente Resolución, certificación de vida laboral de
la Seguridad Social o, en su defecto, certificación ofi-
cial acreditativa.

4.3. Además los aspirantes deberán acompañar
también a las instancias, original o fotocopia coteja-
da de toda la documentación acreditativa de los mé-
ritos alegados por el participante, entendiéndose que
solamente se tendrán en consideración aquellos mé-
ritos debidamente justificados durante el plazo de pre-
sentación de instancias en la forma en que se deter-
mine en el anexo III de la presente convocatoria.

4.3.1. En su caso, deberán traducirse al castella-
no los documentos que se presenten redactados en la
lengua cooficial de otra Comunidad Autónoma, con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2, segundo pá-
rrafo del artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

4.3.2. Los documentos expedidos en el extranje-
ro deberán ser oficiales, suscritos por autoridades
competentes, legalizados por vía diplomática y acom-
pañados, en su caso, de su correspondiente traduc-
ción oficial al castellano.

4.4. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales que opten al turno de
minusválidos deberán aportar, además, en el mo-
mento de presentar su solicitud, la certificación del
reconocimiento de su grado de minusvalía, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto
1.971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento pa-
ra el reconocimiento, declaración y calificación del
grado de minusvalía (B.O.E. nº 62, de 13 de marzo)
y la certificación de que están en condiciones de
cumplir las tareas fundamentales de los puestos de
trabajo a que aspiren, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Comunidad Autónoma de Canarias y medidas de
fomento para su integración laboral (B.O.E. nº 53,
de 1 de mayo).

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación.

5.1. Las solicitudes y la documentación corres-
pondiente deberán presentarse en el plazo de 15 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la pre-
sente Resolución, en cualquiera de las Direcciones
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Territoriales e Insulares de Educación, o bien en la
forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Base sexta.- Especialidades convocadas.

6.1. La relación de especialidades convocadas,
así como las titulaciones y requisitos específicos de
titulación exigidos para acceder a las listas corres-
pondientes, son los recogidos en el anexo I de la pre-
sente Resolución.

6.2. Todos los participantes que reúnan los requi-
sitos establecidos en la presente Resolución podrán
inscribirse en cuantas especialidades convocadas
deseen, siempre que se encuentren facultados por su
titulación, relacionándolas en su solicitud (anexo II).

Base séptima.- Valoración de los méritos.

7.1. La Dirección General de Personal valorará los
méritos alegados por los participantes, siempre que
se encuentren debidamente acreditados, conforme
al baremo comprendido en el anexo III de la presente
Resolución.

Base octava.- Criterios de configuración de las lis-
tas de seleccionados.

8.1. Se confeccionarán listas únicas de admitidos
para cada especialidad, relacionados por su orden de
derecho, que vendrá determinado por la puntuación
total alcanzada de forma decreciente.

8.2. Junto con el orden de derecho se reflejará el
número de Documento Nacional de Identidad o equi-
valente, ámbito territorial elegido, fecha de obtención
del título y puntuación alcanzada en los distintos
apartados del baremo.

8.3. En el supuesto de que existan participantes
con igual puntuación, se resolverán atendiendo su-
cesivamente a los siguientes criterios:

1. Anterioridad en la fecha de obtención del títu-
lo.

2. Mayor puntuación alcanzada en los apartados
1, 2, 3 y 4 del baremo comprendido en el anexo III
de la presente convocatoria, de forma sucesivamen-
te excluyente.

3. Participantes de mayor edad.

Base novena.- Listas provisionales de admitidos
y excluidos.

9.1. La Dirección General de Personal hará públicas
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de Educación las listas provi-
sionales de admitidos, configuradas conforme a lo dis-
puesto en la base anterior, con indicación de los
participantes que tengan la condición legal de mi-
nusválidos, así como de excluidos con exposición de
los motivos de exclusión.

9.2. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales que opten al turno de
reserva de minusválidos serán admitidos en condi-
ciones de igualdad con los demás participantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones propias de los
puestos de trabajo.

Base décima.- Plazo de alegaciones.

10.1. En el plazo de 5 días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de las listas provi-
sionales en las referidas dependencias, los interesa-
dos podrán presentar cuantas alegaciones consideren
oportunas mediante escrito dirigido a la Dirección Ge-
neral de Personal que podrá entregarse en las Direc-
ciones Territoriales e Insulares de Educación, o bien
en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Base undécima.- Listas definitivas.

11.1. Una vez estudiadas las alegaciones presen-
tadas en tiempo y forma, la Dirección General de Per-
sonal publicará en las Direcciones Territoriales e In-
sulares de Educación la Resolución por la que se
aprueban las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, confeccionadas conforme a los criterios ex-
presados en las bases séptima y octava.

11.2. Quienes formen parte de las listas resultan-
tes se colocarán a continuación de los integrantes de
las listas preexistentes, configuradas por convocato-
rias anteriores.

Base duodécima.- Turno de minusvalías.

12.1. Los aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial admitidos por el turno de reserva de mi-
nusválidos figurarán en la lista de la correspondien-
te especialidad en el orden que resulte de la puntua-
ción definitiva.

12.2. No obstante lo dispuesto en el apartado an-
terior, el nombramiento de los aspirantes que formen
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parte del turno de minusválidos se realizará con oca-
sión de la tercera interinidad o sustitución temporal
que deba cubrirse en la especialidad o isla en la que
figuren inscritos; la decimotercera, al segundo; la
vigesimotercera, al tercero; y así sucesivamente. Ello
sin perjuicio del mayor derecho que pudieran tener
derivado de la mayor puntuación obtenida.

Base decimotercera.- Requisitos a acreditar por los
candidatos en el momento de su nombramiento.

13.1. Además de los requisitos que deben acredi-
tar para incorporarse a las listas de reserva confor-
me a lo establecido en las bases segunda y tercera de
la presente Resolución, los aspirantes que resulten ad-
mitidos en la presente convocatoria, una vez nom-
brados, en el plazo de tres días a partir de su incor-
poración efectiva al Centro de destino, deberán
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisi-
tos:

13.1.1. No padecer enfermedad ni estar afectado
por limitación física o psíquica que sea incompati-
ble con el desempeño de la docencia propia de la es-
pecialidad a la que aspira. El cumplimiento de este
requisito estará supeditado a los informes que la Ins-
pección Médica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes emita en cuanto a la capacidad físi-
ca y psíquica de aquellos sustitutos que hayan sido
nombrados, informe que surtirá los efectos previstos
para el certificado oficial respecto a los futuros nom-
bramientos como sustitutos.

13.1.2. No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, Órganos Constitucionales o
Estatutarios, ni hallarse inhabilitado por sentencia fir-
me para el desempeño de funciones públicas. Los as-
pirantes que no tengan la nacionalidad española de-
berán acreditar que no están sujetos a sanción
disciplinaria o condena penal que les impida el ejer-
cicio de funciones propias en su Estado de origen.

13.1.3. No desempeñar otro puesto o actividad en
el sector público delimitado en el artículo 11 de la
Ley 53/1984, de 26 de noviembre, de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, así co-
mo no percibir pensión de jubilación, retiro u orfan-
dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen
de la Seguridad Social público y obligatorio.

Base decimocuarta.- Compatibilidad con otras lis-
tas.

14.1. Aquellos participantes admitidos en este
procedimiento que simultáneamente formen parte
de varias listas para cubrir sustituciones, permane-
cerán activos, por el tiempo que dure un nombramiento,

en la lista por la que hayan sido nombrados y no dis-
ponibles en las otras a las que pertenezca.

Base decimoquinta.- Régimen Jurídico de los in-
tegrantes de las listas.

15.1. El régimen jurídico de los integrantes de las
listas de reserva para cubrir sustituciones será el es-
tablecido en la Orden de 12 de agosto de 2003, por
la que se regula el procedimiento de selección y ges-
tión de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes,
en régimen de interinidad o sustitución temporal, en
los centros públicos docentes de enseñanza no uni-
versitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.
(B.O.C. nº 163, de 23.8.03).

Base decimosexta.- Resolución parcial del pro-
cedimiento.

16.1. Si fuera preciso, para poder atender las ne-
cesidades existentes en determinadas especialida-
des, podrán llevarse a cabo resoluciones parciales an-
ticipadas del presente procedimiento.

Base decimoséptima.- Interpretación de la pre-
sente resolución.

17.1. Corresponde a la Dirección General de Per-
sonal resolver cualquier duda o reclamación en or-
den a la interpretación de la presente Resolución.

17.2. Asimismo la Dirección General de Personal,
si las circunstancias lo aconsejan, podrá modificar los
calendarios y plazos fijados en la presente Resolu-
ción.

Base decimoctava.- Presencia sindical.

18.1. Se garantiza la presencia de los sindicatos
representativos del sector en el procedimiento fija-
do por la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa los interesados podrán interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Dirección Ge-
neral de Personal en el plazo de un mes o bien recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. Dichos plazos se compu-
tarán a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la presente Re-
solución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2004.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.
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A N E X O  I

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIO-
MAS.
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA CUBRIR SUSTITUCIONES EN CENTROS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, BACHI-
LLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, IDIOMAS Y ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.
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A N E X O  I I
(Continuación)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.
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A N E X O  I I I

BAREMO DE MÉRITOS
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

299 ORDEN de 17 de febrero de 2004, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
puestos de trabajo en esta Consejería, efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 19 de diciembre de 2003.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de 19 de diciembre de 2003 (B.O.C. nº 2, de 5.1.04),
para la provisión por el procedimiento de libre de-
signación de puestos de trabajo en esta Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y la propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica, teniendo en cuenta las circunstancias
y méritos concurrentes, la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, en uso de la competencia que le con-
fiere el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias,

DISPONE:

Primero.- Designar a las funcionarias que a con-
tinuación se indican, para el desempeño de los pues-
tos de trabajo de esta Consejería, que se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS: Dña. María Teodora Melián Gutié-
rrez.
D.N.I.: 45.449.056-K. 
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: apoyo a la Secretaría General Técnica.
NÚMERO DE PUESTO: 230201002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.

FUNCIONES: las propias de su Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

NOMBRE Y APELLIDOS: Dña. Ángela Ernestina Ramallo
Martín.
D.N.I.: 43.610.369-T.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Juventud.
UNIDAD: apoyo al Director General.
NÚMERO DE PUESTO: 230901001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Dirección.
FUNCIONES: las propias de su Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- Las funcionarias designadas cesarán
en sus puestos de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden, y tomarán posesión en igual plazo
si reside en la misma isla, o en un mes si reside fue-
ra de ella, contado desde el día siguiente al cese.

Contra la presente Orden que es definitiva en la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife o Las



Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación,
sin perjuicio de que previamente pueda interponer-
se, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación, el recurso potestativo de reposición an-
te esta Consejería.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

300 ORDEN de 13 de febrero de 2004, por la que
se efectúa la convocatoria de transferencias
a las organizaciones sindicales, destinadas a
la financiación de operaciones corrientes no
singularizadas, para el año 2004.

Continuando con la política del Gobierno de Ca-
narias de apoyo a las organizaciones sindicales, en
merecida consideración al destacado papel que de-
sempeñan en la vida económico-social, se estima
adecuado durante el presente ejercicio, en línea con
lo realizado en años anteriores, proseguir aportando
a las mismas, los medios económicos para contribuir
a la financiación de sus operaciones corrientes no sin-
gularizadas, acción para la que la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales dispone de crédito presupuestario
adecuado y suficiente en el estado de gastos del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 2004,
aprobado por la Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de-
clarado, transferencia por su anexo II a los efectos
que establece el artículo 18.3 de la expresada Ley.

Para la ejecución de esa acción de apoyo, por la
presente Orden departamental, se convoca a las or-
ganizaciones sindicales interesadas en obtener esas
prestaciones económicas, que habrán de concederse
en proporción a la representatividad de las mismas
en Canarias, medida por los resultados obtenidos en
las elecciones a delegados de personal y comités de
empresa y órganos de representación en las Admi-
nistraciones Públicas en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Razones de eficacia justifican que, la competen-
cia para resolver la convocatoria y, en su caso, auto-
rizar las pertinentes transferencias, si bien le corres-
ponde al titular del Departamento, conforme previene
el artículo 3 del Decreto 157/1993, de 14 de mayo,
por el que se establece el régimen de gestión de las
transferencias, es lo cierto que se considera oportu-

no que ésta sea delegada en el de la Dirección Ge-
neral de Trabajo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, la Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales

R E S U E L V E:

Artículo 1.- Objeto.

Se efectúa convocatoria para las transferencias,
a favor de las organizaciones sindicales, destinadas
a la financiación de operaciones corrientes no sin-
gularizadas, para el año 2004.

Artículo 2.- Régimen jurídico.

Las transferencias de la presente convocatoria se
sujetarán al régimen previsto para las mismas en el
artículo 18.3 de la Ley 22/2003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para el año 2004, en el Decreto 157/1993, de
14 de mayo, por el que se establece el régimen de ges-
tión de las transferencias, en la demás normativa
aplicable a la materia y, conforme a las determina-
ciones de la presente convocatoria. 

Artículo 3.- Importe global de la convocatoria.

El importe de los créditos que se destina a la pre-
sente convocatoria, asciende a la cantidad de trescientos
treinta mil quinientos cincuenta y siete (330.557,00)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
23.05.315A.480.10.LA.23402002. “Apoyo a las or-
ganizaciones sindicales”.

Artículo 4.- Control financiero. 

Las organizaciones sindicales que perciban fon-
dos públicos por las transferencias de la presente Or-
den, estarán sujetas al control financiero de la Inter-
vención General, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Intervención General. 

Artículo 5.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes.

Las solicitudes, con la documentación relaciona-
da en el siguiente artículo, dirigidas al Director Ge-
neral de Trabajo de la Consejería de Empleo y Asun-
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tos Sociales, se presentarán en las siguientes depen-
dencias:

- En Santa Cruz de Tenerife, calle Leoncio Rodríguez,
7, Edificio El Cabo, 4ª planta.

- En Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor
Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múlti-
ples II, 3ª planta. 

Así mismo, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 3.1
del Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. de 19
de agosto), por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la ci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Orden, en el Boletín Oficial de
Canarias.

Artículo 6.- Solicitudes y documentación.

Las solicitudes se dirigirán al titular de la Direc-
ción General de Trabajo, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
debiéndose acompañar, la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la persona que
actúa en su representación. 

b) Memoria descriptiva de las operaciones no sin-
gularizadas a financiar.

c) Previsiones del coste y plan de financiación de
las operaciones o actividades a financiar.

d) Certificación expedida por la Oficina pública
o centro administrativo competente en materia de
depósito de estatutos, acreditativa del depósito y per-
sonalidad jurídica de la organización solicitante.

La aportación de la certificación no será exigible
a aquellas organizaciones sindicales cuyos estatutos
hubieran sido depositados en la Dirección General
de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, debiendo indicar, en este caso, en
la solicitud, la fecha de su presentación y el órgano
ante el que se presentaron.

e) Tarjeta de identificación fiscal de la organiza-
ción sindical solicitante.

En el caso de que la organización solicitante fue-
ra una Federación o Confederación, deberá acompañar
la documentación mencionada en los apartados an-
teriores, y, además, la documentación acreditativa de
la existencia de poder suficiente, a su favor, para so-
licitar, y, en su caso, recibir la transferencia.

Se incorporará, de oficio, a los expedientes, me-
diante sucinta diligencia, certificación acreditativa del
número de delegados de personal y miembros de los
comités de empresa y de los correspondientes órga-
nos de las Administraciones Públicas que corres-
pondan a la organización interesada.

Artículo 7.- Cuantía de la transferencia.

El importe de las transferencias que correspondan
a las organizaciones peticionarias, se determinará
distribuyendo entre las mismas, la cantidad destina-
da a la convocatoria en proporción a los resultados
que hayan obtenido en las elecciones de delegados
de personal y miembros de los comités de empresa
y de los correspondientes órganos de las Administraciones
Públicas, celebradas en Canarias, computándose, a
estos efectos, los representantes cuyos mandatos es-
tuvieran vigentes el 31 de diciembre de 2003.

Artículo 8.- Plazo para resolver y notificar.

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución de la presente convocatoria, será de tres me-
ses desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se ha-
ya notificado resolución expresa, se podrán entender
desestimadas las solicitudes. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se delega, en el titular de la Dirección General de
Trabajo, la competencia para la resolución de la pre-
sente convocatoria y de la autorización de las trans-
ferencias que resulten de la misma.

La presente delegación podrá ser revocada en
cualquier momento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Orden surtirá sus efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Segunda.- Se faculta, al titular de la Dirección
General de Trabajo, a dictar cuantas resoluciones se
precisen para la aplicación de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la titular de esta Consejería, en
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente al de la referida pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
sea procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

301 ORDEN de 17 de febrero de 2004, por la que
se delega en la Directora del Instituto Cana-
rio de la Mujer la competencia en materia de
autorización de ampliación de créditos que am-
paran gastos de personal en dicho Organis-
mo Autónomo.

El artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el año 2004, atribu-
ye a los titulares de los Departamentos la competencia
para autorizar la ampliación de los créditos que am-
paren gastos de personal, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 36.2, apartados a) y b), sal-
vo que venga impuesto por resolución judicial firme,
y d) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y anexo I de la propia Ley 22/2003, aparta-
dos 1.a), 1.b), 1.c) y 2. 

El artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, posibilitan la delegación de competen-
cias en el Órgano que, por aplicación del principio
de eficacia, sea más idóneo. 

Circunstancias de índole técnica aconsejan dele-
gar en la Directora del Instituto Canario de la Mujer
la competencia a que se refiere el artículo 14.1.c) de
la Ley 22/2003, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2004, con
el objeto de agilizar y alcanzar una mayor eficacia
en la gestión presupuestaria del referido Instituto. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Directora del Instituto
Canario de la Mujer la competencia para autorizar la
ampliación de créditos que amparen gastos de per-
sonal en dicho Organismo Autónomo a los que se re-
fiere el artículo 14.1.c) de la Ley 22/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para el año 2004. 

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en ejercicio de la competencia delegada por
la presente Orden, harán constar expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas a todos los
efectos por su titular. 

Cuarto.- La delegación a la que se refiere la pre-
sente Orden, surtirá sus efectos durante el ejercicio
presupuestario del año 2004, sin perjuicio de las fa-
cultades de revocación y avocación que podrán ser
ejercidas en cualquier momento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES

Águeda Montelongo González.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

567 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 18 de febrero de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de la rea-
lización del diseño, decoración, montaje, des-
montaje y almacenamiento del stand institucional
de esta Consejería, destinado a la promoción
de productos agroalimentarios de Canarias,
en las ferias XVIII Salón Internacional del
Club de Gourmets 2004 y Salón Internacional
del Vino.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Política Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 2-04-DSA.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto del contrato: realiza-
ción del diseño, decoración, montaje, desmontaje y
almacenamiento del stand institucional de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción del Gobierno de Canarias, destinado a la pro-
moción de productos agroalimentarios de Canarias,
en las ferias XVIII Salón Internacional del Club de
Gourmets 2004 y Salón Internacional del Vino, a ce-
lebrar ambas en Madrid durante las fechas del 19 al
22 de abril y del 23 al 25 de noviembre de 2004, res-
pectivamente.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Madrid.

d) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo de vigencia que se extenderá desde el
día siguiente al de la constitución de la garantía de-
finitiva depositada por el adjudicatario hasta la con-
clusión de las tareas de desmontaje del stand, una vez
finalizada la feria Salón Internacional del Vino.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de ciento
tres mil (103.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos mil sesenta (2.060,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Unidad de Apoyo de la Dirección Ge-
neral de Política Agroalimentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475457, fax (922) 476739.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no procede.

b) Solvencia: según se detalla en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según se detalla en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 4ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquier de los registros a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en cuyo caso, se solicita a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente a la Unidad de Apoyo de la Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria [teléfono (922) 475457,
fax (922) 476739].

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según se detalla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Agricultura-Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 3ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable siguiente al ven-
cimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiesen proposiciones enviadas por correo, la aper-
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tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natural
siguiente a la fecha de entrega de la correspondien-
te proposición en la oficina de Correos y Telégrafos,
salvo que dicho día fuese sábado o festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día laborable.

e) Hora: 11,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Prescripciones Técnicas estarán disponibles,
además de en las dependencias de la Dirección General
de Política Agroalimentaria antes señaladas, en inter-
net (www.gobiernodecanarias.org/pliegos), a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

568 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 17 de febrero de 2004, que corrige los
errores materiales advertidos en el Pliego Ti-
po de Cláusulas Administrativas Particula-
res, aprobado por Orden de 4 de febrero de 2004,
que aprueba el expediente de contratación, el
gasto y se abre el procedimiento para la ad-
judicación de la contratación por concurso, pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, del ser-
vicio consistente en el desarrollo de diversas
aplicaciones para la Viceconsejería de Edu-
cación y Asistencia Técnica de la Dirección Ge-
neral de Centros e Infraestructura Educativa. 

Advertidos errores  materiales en el Pliego Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
contratación del  servicio consistente en el  desarro-
llo de diversas aplicaciones para la Viceconsejería de
Educación y asistencia técnica de la Dirección Ge-
neral de Centros e Infraestructura Educativa, publi-
cado en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas  y  en el Boletín Oficial de Canarias el día 13
de febrero de 2004, respectivamente.

De conformidad con lo  dispuesto en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación a que
las Administraciones Públicas podrán rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos,

D I S P O N G O:

Rectificar  los errores materiales advertidos  en
el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
aprobado por Orden de 4 de febrero de 2004, por la
que se aprueba el expediente de contratación, el gas-
to y se abre el procedimiento para la adjudicación de
la contratación por   concurso, procedimiento abier-
to, tramitación urgente, del servicio consistente en el
desarrollo de diversas aplicaciones para la Vicecon-
sejería de Educación y asistencia técnica de la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa, en
el siguiente sentido:

Cláusula 6.1.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

Donde dice:

...“Lote I: 270.000,00 euros.
Lote II: 360.000,00 euros.
Lote III: 90.000,00 euros”...

Debe decir:

...“Lote I: 360.000,00 euros.
Lote II: 270.000,00 euros.
Lote III: 90.000,00 euros”...

A la vista de los errores materiales anteriormen-
te indicados  se procede a ampliar la fecha límite de
recepción de las ofertas hasta las 14,00 horas del  día
12 de abril de 2004. La apertura  de las ofertas será
el día 14 de abril de 2004, a las 9,30 horas. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente al de su notificación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos meses desde el día si-
guiente al de su notificación. En el caso de presen-
tarse recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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569 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 17 de febrero de 2004, que adjudica la
contratación de un servicio para la organiza-
ción y realización de la Muestra de Formación
Profesional 2004, a celebrar en Santa Cruz de
Tenerife, por procedimiento negociado, sin
publicidad y tramitación anticipada.

Visto expediente de referencia y teniendo en cuen-
ta que:

Mediante Orden de fecha 18 de diciembre de
2003, del Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas y
Prescripciones Técnicas que rige la presente contra-
tación, así como la realización de un gasto máximo
de 323.000 euros, con cargo a la partida presupues-
taria 2004.18.15.324B.226.06.

Cursada invitación a la empresa Institución Ferial
de Tenerife, S.A., presentada la oferta el día 16 de
enero y concluida la negociación y examinada la
oferta del interesado y la documentación a que se re-
fiere la cláusula 13 del Pliego que rige la presente con-
tratación y que se ajusta a lo exigido.

Considerando: lo previsto en la cláusula 12 del Plie-
go que rige la presente contratación, en cuanto a que
el órgano de contratación examinará la oferta del in-
teresado y la documentación general aportada y tras
comprobar que se ajustan a lo exigido, adjudicará mo-
tivadamente el contrato que, en esta contratación,
esencialmente, lo es por aplicación del supuesto b,
del artículo 210 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, además de
cumplir con todas las obligaciones legales de la nor-
mativa aplicable.

Por la presente, y en virtud de las facultades que
tengo conferidas,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar la contratación del servicio para la
organización y realización de la Muestra de Forma-
ción Profesional 2004, a la empresa Institución Fe-
rial de Tenerife, S.A., por un importe de 323.000 eu-
ros.

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días hábiles, desde que se le notifi-
que la adjudicación, acredite la constitución de la ga-
rantía definitiva por importe del 4% del presupues-
to total de la contratación.

3º) Requerirla asimismo para que en el plazo de
treinta días naturales desde la fecha de la notificación
de la adjudicación suscriba el documento adminis-
trativo de formalización del contrato.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá formularse recurso potestativo
de reposición ante la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes o bien inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

570 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 6 de
febrero de 2004, que hace público el Pliego de
Cargos recaído en el expediente de desahucio
administrativo nº 12/04, incoado contra Dña.
Soraya Muñoz Muñoz, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Soraya Mu-
ñoz Muñoz, a efectos de la notificación del Pliego de
Cargos recaído en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 12/04, tramitado por no destinar como
domicilio habitual y permanente la vivienda de pro-
moción oficial de promoción pública de la que es ad-
judicataria, sita en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, parcela I-14, portal
A, piso 3º, vivienda A-11, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, esta Dirección General de Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Soraya Muñoz Muñoz lo si-
guiente:

“Vista la Resolución de la Dirección General de
Vivienda, de fecha 6 de febrero de 2004, por la que
se incoa expediente de desahucio administrativo nº
12/04, y de acuerdo con lo previsto en los artículos
68 y siguientes de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
Vivienda de Canarias, se le imputa a el siguiente car-
go:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda protegida de promoción pública de
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la que es adjudicataria, sita en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza, parcela I-
14, portal A, piso 3º, vivienda A-11, constituyendo
motivo de desahucio administrativo a tenor de lo
previsto en el artículo 68.1.c) de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3
de la citada Ley, se le notifica que dispone de un pla-
zo de quince días, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente trámite, para formu-
lar por escrito las alegaciones y en su caso proponer
las pruebas que considerase oportunas para su des-
cargo.

Ala vista de las actuaciones y previa audiencia por
quince días, será elevada la correspondiente Pro-
puesta de Resolución.

Transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo,
se tendrá por realizado el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pé-
rez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

571 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 11 de febrero de 2004, relativa a
notificación del Acuerdo de inicio del proce-
dimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. Manuel Pérez Hernández, en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 11 de febrero de 2004, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. Manuel Pérez Hernández, en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebi-
das Alcohólicas, y teniendo en cuenta que en el do-
micilio de notificación que consta en su expediente
ya no existe la actividad embotelladora -según se
desprende de la visita realizada por la Inspectora de
calidad-, es por lo que, a tenor de lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Hernández Pérez, median-
te exposición en el tablón de edictos del Excmo.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, el Acuerdo anexo de 11 de febrero de 2004,
de inicio del procedimiento de cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 11 de febrero de 2004, por el que se ini-
cia el procedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de D. Manuel Pérez Hernández, en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas nº R.E. 4.196-GC, a nombre de D. Manuel Pé-
rez Hernández, practicada de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972,
de 23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970,
Estatuto del vino, la viña y los alcoholes, y teniendo
en cuenta:

1º) El día 5 de noviembre de 1973 se anotó en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4
del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción
con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL: Ma-
nuel Pérez Hernández, calle Víctor Hugo, 69, Las Palmas de Gran
Canaria.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 4.196-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: calle Víctor Hugo, 69,
Las Palmas de Gran Canaria.
PRODUCTOS INSCRITOS: vino blanco, tinto y moscatel mar-
ca El Porrón.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. 
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3º) En el caso concreto que nos ocupa, el oficio
dirigido a la titular fue devuelto por los servicios de
Correos y Telégrafos el día 29 de julio de 2003, con
la diligencia del cartero de dirección incorrecta en el
domicilio de emplazamiento de la embotelladora. 

4º) El día 28 de enero de 2004, se personó en el
lugar de ubicación de la embotelladora la Inspecto-
ra de calidad, constatando que “en la actualidad en
el piso bajo del edificio hay un negocio de lavado de
coches, preguntándole a un señor que se encuentra
en el establecimiento por D. Manuel Pérez Hernán-
dez, indicando que no lo conoce; igualmente se le pre-
gunta si conoce un establecimiento de embotellado
de vino en este inmueble y responde que en el mis-
mo local donde nos encontramos hubo hace tiempo
un negocio de vino, antes del año 1986, ...”

5º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

6º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999 establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetadas deberá ser comunicada previamente al ór-
gano administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente.”

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, en materia de ges-
tión del Registro de Productos Enológicos y del Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores, por el
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las nor-
mas generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 4.196-GC, cuyo titular es D. Manuel Pérez
Hernández.

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de re-

cibo de esta Resolución, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones practicadas se dictará la reso-
lución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, se-
gún la previsión contenida en el artículo 42.3 de la
LRJ-PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que con-
tra este acto no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que, conforme a lo previsto en el artículo
107.2 de la LRJ-PAC, puede alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la po-
sibilidad de recurrirla.- El Director General de Polí-
tica Agroalimentaria, Rodolfo Ríos Rull.

572 Dirección General de Política Agroalimen-
taria.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 12 de febrero de 2004, relati-
va a notificación del Acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de Agro Industrial Canaria, S.A.
(AGROSA), en el Registro de Envasadores y Em-
botelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 30 de enero de 2004, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de Agro Industrial Canaria, S.A. (AGROSA), en
el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vi-
nos y Bebidas Alcohólicas, e intentada su notifica-
ción a la empresa interesada, sin que pudiese practi-
carse por ser desconocida en el domicilio que consta
en su expediente, es por lo que, a tenor de lo previs-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a Agro Industrial Canaria, S.A. (AGROSA),
mediante exposición en el tablón de edictos del
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Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
y publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, el Acuerdo anexo de 30 de enero
de 2004, de inicio del procedimiento de cancelación
de la inscripción en el Registro de Envasadores y Em-
botelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 30 de enero de 2004, por el que se ini-
cia el procedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de Agro Industrial Canaria, S.A. (AGROSA),
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas nº R.E. 4.799-GC, a nombre de Agro Industrial
Canaria, S.A. (AGROSA), practicada de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 112.4 del Decreto
835/1972, de 23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 2 de
diciembre de 1970, Estatuto del vino, la viña y los
alcoholes, y teniendo en cuenta:

1º) El día 9 de septiembre de 1974 se anotó en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4
del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción
con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN YDOMICILIO SOCIAL: Agro
Industrial Canaria, S.A. (AGROSA), Gravina, 38-40, Las Pal-
mas de Gran Canaria.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 4.799-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Gravina, 38-40.
PRODUCTOS INSCRITOS: vino tinto marca La Caldera, vino
rosado marca El Mesón, vino blanco marca Guaires y vino dul-
ce marca Faycan.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. El oficio dirigido a la empresa

titular, al domicilio de la embotelladora, fue devuel-
to por los servicios de Correos y Telégrafos con la
diligencia del cartero de desconocida.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999 establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetadas deberá ser comunicada previamente al ór-
gano administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, en materia de ges-
tión del Registro de Productos Enológicos y del Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores, por el
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las nor-
mas generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 4.799-GC, cuyo titular es Agro Industrial
Canaria, S.A.

Segundo.- Conceder a la empresa titular un pla-
zo de diez (10) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recibo de esta Resolución, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista en el mismo, proponer pruebas y realizar las
alegaciones que tenga por convenientes. Concluido
este trámite y vistas las actuaciones practicadas se dic-
tará la resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, se-
gún la previsión contenida en el artículo 42.3 de la
LRJ-PAC.
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Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese a la interesada, haciéndole saber que
contra este acto no cabe interponer recurso alguno,
sin perjuicio de que, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede alegar oposición
al presente acto para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento y sin menosca-
bo de la posibilidad de recurrirla.- El Director Ge-
neral de Política Agroalimentaria, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

573 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 30 de enero de 2004, que aprue-
ba inicialmente las Normas de Conservación
del Monumento Natural del Islote de Halco-
nes (L-7), en el término municipal de Yaiza (Lan-
zarote).

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Islote de
Halcones (L-7), en el término municipal de Yaiza (Lan-
zarote), mediante Resolución del Director General de
Ordenación del Territorio de fecha 30 de enero de 2004,
se suspende el otorgamiento de licencias urbanísti-
cas en todo el ámbito del Monumento Natural.

Asimismo, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana, durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Servicios Múlti-
ples II, 5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran
Canaria, Ayuntamiento de Yaiza y Cabildo de Lan-
zarote, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; a excepción de la suspensión de licencias ur-
banísticas, respecto de la que cabrá interponer recurso
de alzada, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Orde-
nación Territorial, en el plazo de un mes, contado a

partir del día siguiente a su publicación, según esta-
blece el artº. 114.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, que modifica la ante-
rior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, dentro del plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; también ca-
brá interponer recurso contencioso-administrativo
contra la desestimación presunta, por silencio admi-
nistrativo, que se entenderá así, si transcurridos tres
meses desde la interposición del recurso de alzada,
no hubiera recaído resolución alguna, sin perjuicio
de interponer cualquier otro que se estime proce-
dente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

574 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de febrero de 2004, que
aprueba inicialmente las Normas de Conser-
vación del Monumento Natural de las Montañas
del Fuego (L-8), en los términos municipales
de Yaiza y Tinajo (Lanzarote).

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de las Mon-
tañas del Fuego (L-8) en los términos municipales Yai-
za y Tinajo (Lanzarote), mediante Resolución del
Director General de Ordenación del Territorio de fe-
cha 10 de febrero de 2004, se suspende el otorgamiento
de licencias urbanísticas en todo el ámbito del Mo-
numento Natural.

Asimismo, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana, durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Servicios Múlti-
ples II, 5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran
Canaria, Ayuntamientos de Yaiza y Tinajo y Cabil-
do de Lanzarote, de lunes a viernes y en horario de
9,00 a 14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; a excepción de la suspensión de licencias ur-
banísticas, respecto de la que cabrá interponer recurso
de alzada, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Orde-
nación Territorial, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación, según esta-
blece el artº. 114.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, que modifica la ante-
rior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, dentro del plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; también ca-
brá interponer recurso contencioso-administrativo
contra la desestimación presunta, por silencio admi-
nistrativo, que se entenderá así, si transcurridos tres
meses desde la interposición del recurso de alzada,
no hubiera recaído resolución alguna, sin perjuicio
de interponer cualquier otro que se estime proce-
dente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Félix Rodríguez de la Cruz.

Consejería de Turismo

575 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 11 de fe-
brero de 2004, que acuerda la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Santa Cruz de Teneri-
fe, del expediente administrativo del recurso
contra la Resolución de esta Secretaría General
Técnica, de 13 de noviembre de 2003, de
denegación de reconocimiento de grado 20, se-
guido a instancia de Dña. Celia Corbal Enci-
nas, y se emplaza a los interesados en el re-
curso nº 0000013/2004 (Procedimiento
Abreviado).

Vista la providencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, de
30 de enero de 2004, y en virtud de lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-

ministrativo nº 0000013/2004, seguido a instancia de
Dña. Celia Corbal Encinas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2004.- La Secretaria General Técnica, Rosa María Ro-
dríguez Martín.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

576 ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, relativo
a notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comuni-
caciones, Dña. Oliva Estévez Santana, ha sido adop-
tada en fecha 13 de febrero de 2004, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA:

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
resolución de archivo recaída en el expediente ins-
truido con motivo de infracciones a la normativa del
transporte por carretera, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.712/2003, de
24 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la propuesta de resolución
de la Jefa de Sección de Transportes y Comunicaciones
en funciones de fecha 13 de febrero de 2004, es por
lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
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pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se noti-
fican podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación, co-
mo requisito previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que habrá de formularse ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de los edictos correspondientes.

1) TITULAR: Manuel E. Peña Morales; EXPTE.:
GC/200626/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: E-7984-BCH.

2) TITULAR: Manuel E. Peña Morales; EXPTE.:
GC/200627/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: E-7983-BCH. 

3) TITULAR: Papstar Ibérica, S.L.; EXPTE.:
GC/200488/O/03; POBLACIÓN: Tarragona; MATRÍCU-
LA: GC-6636-CL. 

4) TITULAR: Bus Leader, S.L.: EXPTE.: GC/200947/I/02;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
4618-BZ.

5) TITULAR: Bus Leader, S.L.; EXPTE.:
GC/200808/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-1115-CD.

6) TTULAR: Bus Leader, S.L.; EXPTE.: GC/200759/O/02;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
8251-AL.

7) TITULAR: Bus Leader, S.L.; EXPTE.: GC/200948/I/02;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
4618-BZ.

8) TITULAR: Secarte, S.L.; EXPTE.: GC/200717/O/03;
POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-5429-AZ.

9) TITULAR: Lanza Fruit, S.L.; EXPTE.:
GC/200275/O/03; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
GC-4258-CC.

10) TITULAR: Lanza Fruit, S.L.; EXPTE.:
GC/200140/O/03; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
0170-BCK.

11) TITULAR: Carpintería Alumitex, S.L.; EXPTE.:
GC/200514/I/03; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: 2983-BDP.

12) TITULAR: Comercializadora Hotelsa, S.L.; EXPTE.:
GC/200820/O/02; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCU-
LA: 9235-BLC.

13) TITULAR: Comercial Garoe, S.L.; EXPTE.:
GC/200768/O/02; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
TF-3379-AW.

14) TITULAR: Insular Express, S.L.; EXPTE.:
GC/200692/I/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-3063-M.

15) TITULAR: Mantenimientos Servicios Fuerteven-
tura, S.L.; EXPTE.: GC/200704/I/03; MATRÍCULA:
0262-CKD.

16) TITULAR: Ana María Sánchez Alcuchierre;
EXPTE.: GC/200568/O/02; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: MU-2326-AV.

17) TITULAR: A.M.F.M., S.L.; EXPTE.: GC/200549/I/03;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-7642-BU.

18) TITULAR: Rayco Jesús Velasco González; EXPTE.:
GC200976/O/02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: M-9363-YZ.

19) TITULAR: A.M.F.M., S.L.; EXPTE.:
GC/200349/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC/7642-BU.

20) TITULAR: Atlántico Directo Noventa y Ocho Te-
nerife, S.L.; EXPTE.: GC/200836/O/02; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-2115-
CM. 

Puerto del Rosario, a 13 de febrero de 2004.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: la Consejera Delegada, Olivia Estévez San-
tana.

Cabildo Insular
de Tenerife

577 ANUNCIO de 18 de febrero de 2004, relativo
a expedientes sancionadores por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

Providencia de 18 de febrero de 2004, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Re-
soluciones en materia de infracciones administrati-
vas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentado copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Para ello dispondrá de un plazo, en el supuesto
de recibir la notificación de la presente Resolución
entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive,
hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla en-
tre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusi-
ve, dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Regla-
mento Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presi-
dente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el
plazo de un mes a contar desde el día de la publica-
ción de la presente Resolución, sin perjuicio de que
puedan utilizar cualquier otra acción o recurso que
estimen procedentes para la defensa de sus intereses.
La presentación del recurso suspenderá el plazo de
ingreso arriba indicado, no obstante en el caso de que
la presente Resolución gane firmeza, se reiniciará a
partir de la fecha el cómputo de dicho plazo con los
efectos señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Barrera Santos, Jesús; Nº EXPTE.: TF-
41032-O-02; POBLACIÓN: Valle Gran Rey; MATRÍCU-
LA: TF-5028-U; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.c),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artº. 197.c),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
llevando un exceso de peso del 27% sobre el peso máxi-
mo autorizado.

2) TITULAR: Méndez Melián, Mauricio; Nº EXPTE.:
TF-40571-O-03; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: 9131-CDK, M-07284-R; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.b) Ley 16/1987; artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.390,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte público de
mercancías, con la mercancía estibada inadecuadamente.

3) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40590-
O-03; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCULA: TF-0832-
AF; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y140.a) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.500,00 euros, precintado 3 meses; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercan-
cías, careciendo de autorización administrativa.

4) TITULAR: Eurocanarias de Electrodomésticos,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-40594-O-03; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-3467-BN; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

5) TITULAR: Lecci Giovanni, Lorenzo R.; Nº EXPTE.:
TF-40608-O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
TF-4211-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; ar-
tículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

6) TITULAR: Santiago Núñez, José D.; Nº EXPTE.:
TF-40683-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-0590-BH; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

7) TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-40718-O-03; POBLACIÓN: San-
ta Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 6113-BKG; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en
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relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público ligero de mercancías, careciendo de
autorización administrativa.

8) TITULAR: Matos Lorenzo, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-40720-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-1988-AL; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. - - - Ley 16/1987; artº. - - - Real De-
creto 1.211/1990, - - -; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: - - -; HECHO INFRACTOR: sobreseido.

9) TITULAR: Donnabella Talamo, Rafael Guillermo;
Nº EXPTE.: TF-40721-O-03; POBLACIÓN: Candela-
ria; MATRÍCULA: 5675-BYS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación administrativa.

10) TITULAR: Servipack Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40733-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-3486-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90,
140.a) y 140.h) Ley 16/1987; artículos 41, 197.a) y 197.h)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 1.500,00 euros,
precintado 1 año, reincidencia; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte público ligero de mercancías, care-
ciendo de autorización administrativa.

11) TITULAR: Estévez Luis, Diego Miguel; Nº EXPTE.:
TF-40742-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-8684-BC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

12) TITULAR: Tropicanarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40807-I-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-0975-
AZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

13) TITULAR: Servipack Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40811-I-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-3486-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real De-
creto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

14) TITULAR: Dialte, S.A.; Nº EXPTE.: TF-40865-
O-03; POBLACIÓN: Arafo; MATRÍCULA: GC-9214-
BT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

15) TITULAR: Vargas del Pino, José Jesús; Nº EXPTE.:
TF-40866-O-03; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-6903-X; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

16) TITULAR: Solis Armas, María del Rosario; Nº
EXPTE.: TF-40867-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-5706-BK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

17) TITULAR: Central Canaria de Consignaciones, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40883-O-03; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: 5443-CBB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90, 140.a) y 140.h) Ley 16/1987; artículos 41,
197.a) y 197.h) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.500,00 euros, precintado 1 año, reincidencia; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público ligero de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

18) TITULAR: Cash Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40892-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9180-BV; PRECEPTO INFRINGI-
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DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

19) TITULAR: Leach, Maurice; Nº EXPTE.: TF-
40905-O-03; POBLACIÓN: Santiago del Teide; MATRÍCU-
LA: 8259-BMN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

20) TITULAR: Excavaciones Enrique Carlos, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40916-O-03; POBLACIÓN: Tegueste;
MATRÍCULA: TF-0914-BS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.b), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artº. 197.b), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 30.10.90), Real
Decreto 2.115/1998, artº. 33.2 y 3; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte de mercancías peligrosas,
en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las
personas por entrañar un peligro grave y directo para las
mismas, al no llevar los documentos de acompañamien-
to de la mercancía (carta de porte).

21) TITULAR: Deportes Extremos Torviscas, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40928-O-03; POBLACIÓN: Adeje;
MATRÍCULA: 4739-BZK; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 109 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
600,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte discrecional ligero de viajeros, careciendo de tarje-
ta de transportes.

22) TITULAR: Recotasil, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40929-
O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: M-2711-
OV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de viajeros, careciendo de autorización
de transportes.

23) TITULAR: Domínguez Rodríguez, Alfonso; Nº
EXPTE.: TF-40932-O-03; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-3107-BL; PRECEPTO INFRINGIDO:

artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº.
201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

24) TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40937-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5951-BP; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el
artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

25) TITULAR: Fernández Campos, Emilia; Nº EXPTE.:
TF-40950-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9564-BV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

26) TITULAR: Servipack Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40953-O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-3486-BJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real De-
creto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte público de mercan-
cías, careciendo de autorización administrativa.

27) TITULAR: López Estévez, Francisco; Nº EXPTE.:
TF-41009-O-03; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: TF-1237-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.c)
Ley 16/1987; artº. 197.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.800,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público de mercancías, llevando un exceso del 42%
sobre el peso máximo autorizado.

28) TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41016-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 6113-BKG; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
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16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

29) TITULAR: Tecno Bombas Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41024-O-03; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5580-BDC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

30) TITULAR: Rodríguez Hernández, Israel; Nº
EXPTE.: TF-41037-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 1345-BBR; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº.
141.o) Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación
con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte público de mercancías, careciendo de auto-
rización administrativa.

31) TITULAR: Impermeabilizaciones Archipiélago,
S.A; Nº EXPTE.: TF-41049-O-03; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9738-Z; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143
Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

32) TITULAR: Elecnor, S.A.; Nº EXPTE.: TF-41096-
I-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 9382-CGN; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987;
artículos 158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real De-
creto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementario
ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

33) TITULAR: Repartos Gálvez, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41165-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0340-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:

300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público de mercancías, careciendo de autorización ad-
ministrativa.

34) TITULAR: Vía Península, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41169-I-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8650-BU; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 300,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte público de
mercancías, careciendo de autorización administrativa.

35) TITULAR: Transportes Hermequín, S.L.L.; Nº
EXPTE.: TF-41198-O-03; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-9809-AL; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987; ar-
tículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.500,00 euros, precintado 3 meses; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte público de mercancías, care-
ciendo de autorización administrativa.

36) TITULAR: Distribuciones Vanelli Rendón, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41246-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 1145-BMC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.q) Ley 16/1987; artº. 198.s) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) Real Decreto
237/2000 artº. 7; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 1.380,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar un transporte privado complementario de mercancías
perecederas, careciendo del certificado de autorización
de industria vigente para dicha actividad.

37) TITULAR: From-To, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41318-
O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: 8882-BTM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.d),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artº. 197.d),
en relación con el artº.198.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90), Real Decreto 2.115/1998 (B.O.E.
de 16.10.98); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
1.500,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte de mercancías peligrosas, en condiciones que pue-
den afectar a la seguridad de las personas por entrañar un
peligro grave y directo para las mismas, al carecer de los
paneles naranja reglamentarios de peligro.

38) TITULAR: Manniclecomp, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41371-O-03; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 8597-
BWF; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
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rio ligero de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

39) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41392-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 6716-CGW;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 98.p) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte discrecional ligero de viajeros, care-
ciendo de tarjeta de transportes.

40) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41393-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 6731-CGW;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero de
viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

41) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41394-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8936-CGC;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero de
viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

42) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41395-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8856-CGC;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: transporte discrecional ligero de viajeros, ca-
reciendo de tarjeta de transportes.

43) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41396-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8842-CGC;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero de
viajeros, careciendo de tarjeta.

44) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41397-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8912-CGC;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-

lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero de
viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

45) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41398-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8912-CGC;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero de
viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

46) TITULAR: Safari Island, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41399-
O-03; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 8819-CGC;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987; artículos 109 y 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201 Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional ligero de
viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

47) TITULAR: González Álvarez, Juan; Nº EXPTE.:
TF-41416-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-9005-BY; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 90 y 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987; artículos 41 y 197.a), en relación con el
artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

48) TITULAR: Pesch, Michael Frank; Nº EXPTE.: TF-
41433-O-03; POBLACIÓN: Buenavista del Norte;
MATRÍCULA: TF-3727-BK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley 16/1987, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autori-
zación de transportes.

49) TITULAR: Antonio H. Laverny e Hijos, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41668-O-03; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: 4694-CFJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 103 y 141.b), en relación con el artº.
142.m) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
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16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
150,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario ligero de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

50) TITULAR: Crispema, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41673-
O-03; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
5007-AT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 103 y

141.b) Ley 16/1987; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143 Ley
16/1987, artº. 201 Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA:
300,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías, careciendo
de autorización de transportes.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2004.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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